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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA NEGACIÓN DE SU CAPACIDAD JURÍDICA 
CONSTITUYE UNA BARRERA PARA EJERCER SU DERECHO A UNA VIDA INDEPENDIENTE. 
El derecho de las personas con discapacidad a vivir en forma independiente y a ser incluidas en la 
comunidad implica tener libertad de elección, así como capacidad de control sobre las decisiones 
que afectan su propia vida; además, implica que cuenten con todos los medios necesarios para que 
puedan tomar opciones, ejercer el control sobre sus vidas y adoptar todas las decisiones que les 
afecten. En ese sentido, una de las barreras para ejercer el derecho aludido consiste en la negación 
de la capacidad jurídica, ya sea mediante leyes y prácticas oficiales o de facto por la sustitución en 
la adopción de decisiones relativas a los sistemas de vida. Así, el derecho a una vida independiente 
no es compatible con la promoción de un estilo o sistema de vida individual "predeterminado", pues 
la elección de cómo, dónde y con quién vivir es la idea central del derecho referido y a ser incluido 
en la comunidad. Por tanto, las decisiones personales no se limitan al lugar de residencia, sino que 
abarcan todos los aspectos del sistema de vida de la persona como pueden ser sus horarios, rutinas, 
modo y estilo de vida, tanto en la esfera privada como en la pública y en lo cotidiano como a largo 
plazo. 

Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores 
Igareda Diez de Sollano. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


